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Diputados de SLP sin iniciativas propias tras 

periodo ordinario en San Lázaro 
 

 De 13 legisladores federales que representan a San Luis Potosí en la Cámara de Diputados, ninguno 
presentó una sola iniciativa propia durante el primer periodo ordinario de sesiones, amén de que el 
inicio de la Legislatura se vio envuelto más en confrontaciones.  
De las 740 iniciativas que presentaron los representantes parlamentarios, solamente 149 fueron 
aprobadas (sin contar las dictaminadas de otros períodos o legislaturas). Dicha información puede 
cotejarse en el Sistema de Información Legislativa. 
 
 
https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/san-luis-potosi/ningun-diputado-de-slp-presento-iniciativas-en-san-lazaro/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/san-luis-potosi/ningun-diputado-de-slp-presento-iniciativas-en-san-lazaro/
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Propone Morena en San Lázaro baja automá3ca para diputados 
fal3stas 

Uno de los problemas que enfrenta el proceso legisla5vo es la ausencia de diputados en reuniones de 
comisiones, comités y en pleno, 
consideró la diputada de Morena, 
Sandra Simey Olvera Bau5sta, 
quien a través de una inicia5va 
p r o p o n e q u e c a u s e n b a j a 
automá5ca quienes acumulen 
inasistencias a las reuniones 
convocadas. 

“Si un diputado o diputada no 
par5cipa en dos terceras partes de 
las votaciones nominales que se 
presenten en reuniones, se 

computará como inasistencia, aun cuando haya registrado su asistencia al inicio y al término del 
encuentro”, agregó. 

La legisladora expresó que los diputados del viejo régimen convir5eron el oficio polí5co en una burla, lo 
que ha dificultado dignificar el trabajo legisla5vo. 

“Poco a poco estamos convir5endo, por fin, este recinto en la verdadera casa del pueblo, claro, con la 
mayoría de Morena, de mis compañeras y compañeros”, dijo. 

hKps://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-en-san-lazaro-baja-automa5ca-para-
diputados-fal5stas

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-en-san-lazaro-baja-automatica-para-diputados-faltistas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-propone-en-san-lazaro-baja-automatica-para-diputados-faltistas
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Morena propone baja automá/ca a diputados federales fal/stas 

La diputada de Morena, Sandra Simey Olvera Bau6sta, presentó una inicia6va en la que propone una 
baja automá6ca a quienes acumulen inasistencias a las reuniones convocadas, esto luego de que 
considero que la ausencia de los diputados en omisiones, comités y el pleno es un problema que se 
enfrenta. 

“Si un diputado o diputada no par6cipa en dos terceras partes de las votaciones nominales que se 
presenten en reuniones, se 
computará como inasistencia, aun 
cuando haya reg istrado su 
asistencia al inicio y al término del 
encuentro”, refirió. 

De acuerdo con El Universal, 
señaló que los legisladores del 
viejo régimen convir6eron el oficio 
polí6co en una burla, ante lo cual 
se ha dificultado dignificar el 
trabajo legisla6vo. 

“Poco a poco estamos convir6endo, por fin, este recinto en la verdadera casa del pueblo, claro, con la 
mayoría de Morena, de mis compañeras y compañeros”, dijo. 

Ante ello, indicó que se deben hacer cambios necesarios en las reglas que rigen el comportamiento de 
los legisladores y su compromiso con el trabajo legisla6vo, incluso recordó que en las pasadas 
legislaturas tenían cuartos de descanso, hasta con regaderas, hecho que cambió con la llegada de la 
Cuarta Transformación. 

hOps://poli6co.mx/morena-propone-baja-automa6ca-a-diputados-federales-fal6stas 

https://politico.mx/morena-propone-baja-automatica-a-diputados-federales-faltistas
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Plantean en San Lázaro baja 
automática para diputados faltistas 

 
Uno de los problemas que enfrenta el proceso legislativo es la ausencia de diputados en reuniones de 
comisiones, comités y en pleno, consideró la diputada de Morena, Sandra Simey Olvera Bautista, quien 
a través de una iniciativa propone que causen baja automática quienes acumulen inasistencias a las 
reuniones convocadas. 
 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/plantean-en-san-lazaro-baja-automatica-para-diputados-faltistas/1419374 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/plantean-en-san-lazaro-baja-automatica-para-diputados-faltistas/1419374
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Morena propone descontar dieta a diputados fal1stas en 
comisiones 

La fracción de Morena en la Cámara de Diputados propuso hoy descontar el día de dieta a los 
legisladores que falten sin jus=ficación a las reuniones de comisiones, esto tras una inicia=va suscrita 
por la diputada Simey Olvera. 

La bancada morenista en el Palacio de San Lázaro sostuvo que uno de los problemas del proceso 
legisla=vo es la ausencia de 
diputados en reuniones de 
comisiones y comités, así como en 
el pleno, a pesar de que una de las 
bases del trabajo parlamentario es 
precisamente el análisis y el 
dictamen de las inicia=vas de ley 
en las referidas instancias. 

El proyecto de reformas a los 
arIculos 167, 170, 174, 192 y 193 
del Reglamento de la Cámara de 
Diputados prevé por ello el 
descuento de la dieta a los 

legisladores que no asistan a las convocatorias de juntas direc=vas o reuniones de comisiones. 

Considera asimismo la baja automá=ca de quienes acumulen inasistencias a las reuniones convocadas. 

Olvera planteó además la necesidad de evitar que las comisiones ordinarias y unidas se reúnan 
simultáneamente con las sesiones del pleno de la Cámara o la Comisión Permanente del Congreso, 
salvo anuencia expresa de la Mesa Direc=va. 

hUps://www.milenio.com/poli=ca/morena-propone-descontar-dieta-diputados-fal=stas-comisiones

https://www.milenio.com/politica/morena-propone-descontar-dieta-diputados-faltistas-comisiones
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Morena plantea establecer castigos a quienes realicen 

disparos al aire con armas de fuego 

La diputada Blanca Araceli Narro Panameño (Morena) propuso tipificar delito el accionar armas de 
fuego sin justificación lícita, con la intención de frenar y castigar las detonaciones que se hacen al aire. 
Por tal motivo, la legisladora presentó una iniciativa que adiciona una fracción VI y un párrafo tercero 
al artículo 162 del Código Penal Federal; así como añadir la fracción IV del artículo 31 de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/morena-plantea-establecer-castigos-a-quienes-realicen-disparos-al-aire-con-
armas-de-fuego/ 
 
 
 
 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/morena-plantea-establecer-castigos-a-quienes-realicen-disparos-al-aire-con-armas-de-fuego/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/morena-plantea-establecer-castigos-a-quienes-realicen-disparos-al-aire-con-armas-de-fuego/
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ENTREVISTA / HAMLET GARCÍA ALMAGUER (DIPUTADO – 

MORENA).- 
 

“La consulta va, tres strikes para el INE, perdió en dos ocasiones en la Suprema Corte y ayer una 

tercera vez, ponchado, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Sala Superior, 

se determina que su acuerdo es inconstitucional, que no tenían facultades para suspender la 

revocación de mandato. Con esta determinación, el propio Tribunal deja muy claro los límites de las 

funciones del Instituto Nacional Electoral”. 

 

Entrevista Hamlet García Almaguer 301221.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1466rhPdxzLjCpnlbuHTNUv3ezd4B1z6a/view
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Descontar el día a las y los legisladores que falten a reuniones 

de comisión, propuso diputada de Morena 

 
La diputada de Morena, Sandra Simey Olvera Bautista propuso que se descuente el día de dieta a las 

diputadas y los diputados que falten a reuniones de comisiones sin justificación. 

Para tal propósito, la diputada Olvera Bautista citó que se trata de una iniciativa que modifica los 

artículos 167, 170, 174, 192 y 193 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a fin de que se 

descuente el día a las y los legisladores que no asistan a las convocatorias de las juntas directivas o 

reuniones de comisiones, sin justificar. 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/descontar-el-dia-a-las-y-los-legisladores-que-falten-a-reuniones-de-comision-propuso-

diputada-de-morena/ 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/descontar-el-dia-a-las-y-los-legisladores-que-falten-a-reuniones-de-comision-propuso-diputada-de-morena/
https://www.tallapolitica.com.mx/descontar-el-dia-a-las-y-los-legisladores-que-falten-a-reuniones-de-comision-propuso-diputada-de-morena/
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Considerar medidas de seguridad para el sector turístico en 

caso de pandemias, propone el diputado Saúl Hernández 

 
El diputado de Morena, Saúl Hernández Hernández suscribió una iniciativa para modificar el artículo 22 

de la Ley General de Turismo con el fin de que la Secretaría de Turismo contemple medidas de 

seguridad para el sector turístico y se proteja en caso de pandemias o emergencias sanitarias como la 

vivida por el Covid-19. 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/considerar-medidas-de-seguridad-para-el-sector-turistico-en-caso-de-pandemias-propone-el-

diputado-saul-hernandez/ 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/considerar-medidas-de-seguridad-para-el-sector-turistico-en-caso-de-pandemias-propone-el-diputado-saul-hernandez/
https://www.tallapolitica.com.mx/considerar-medidas-de-seguridad-para-el-sector-turistico-en-caso-de-pandemias-propone-el-diputado-saul-hernandez/
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Diputado advierte que la gasolina llegará a $25 por 
litro 
 
Tras advertir que el litro de la gasolina llegará a los 25 pesos para este siguiente año, el diputado 
federal de Acción Nacional, Carlos Alberto Valenzuela González alerta que la cuesta de enero se 
prolongará hasta junio como consecuencia de las políticas públicas económicas que ha implementado 
el actual gobierno de Andrés Manuel López Obrador. En conferencia de prensa indica que, aunque este 
2021 ha sido considerado como uno de los peores años en materia económica el siguiente año será 
peor donde se vislumbra un escenario catastrófico por la inflación, incremento en los costos de 
servicio, de productos y demás. 
 
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/diputado-carlos-alberto-valenzuela-gonzalez-advierte-que-la-gasolina-llegara-a-25-por-

litro-7669190.html 

 

 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/diputado-carlos-alberto-valenzuela-gonzalez-advierte-que-la-gasolina-llegara-a-25-por-litro-7669190.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/diputado-carlos-alberto-valenzuela-gonzalez-advierte-que-la-gasolina-llegara-a-25-por-litro-7669190.html
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Es preciso garantizar la salud mental de 

niñas, niños y adolescentes: Rommel 

Pacheco 

 
El diputado Rommel Pacheco Marrufo (PAN) propuso reformas a la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes para que las autoridades federales, estatales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México incrementen la investigación multidisciplinaria en 

materia de salud mental. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/es-preciso-garantizar-la-salud-mental-de-ninas-ninos-y-adolescentes-rommel-

pacheco/ 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/es-preciso-garantizar-la-salud-mental-de-ninas-ninos-y-adolescentes-rommel-pacheco/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/es-preciso-garantizar-la-salud-mental-de-ninas-ninos-y-adolescentes-rommel-pacheco/
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PRI no permi,rá que Omar Fayad entregue Hidalgo a Morena: Alito 

El Par'do Revolucionario Ins'tucional (PRI) no va a permi'r que el gobernador Omar Fayad regale el 
futuro de las familias de Hidalgo. 

“Eso es algo que prome'ó cuidar. Su 
deslealtad con el priismo, que lo llevó 
al poder, quedó evidenciada al 
entregarse de rodillas con el gobierno 
de Morena”, aseguró el presidente 
del Comité Ejecu'vo Nacional (CEN) 
de este ins'tuto polí'co, Alejandro 
Moreno. 

En respuesta a las crí'cas del 
mandatario estatal frente a la 
decisión del par'do de ir en alianza 

con el PAN y el PRD a las elecciones 
del año próximo, en un proceso en el que Acción Nacional definiría la candidatura al gobierno del 
estado, el dirigente  nacional del tricolor expresó: 

“La moles'a del gobernador Omar Fayad responde a intereses personales y nunca a los del par'do. A lo 
largo de los úl'mos años ha demostrado su sumisión y entreguismo con el Poder. No vamos a permi'r 
que le entregue el estado de Hidalgo a Morena”. 

 A través de sus redes sociales, Alejandro Moreno señaló además que “en la elección de Hidalgo, el PRI 
irá en coalición con el PAN y el PRD; tendrá una candidatura que represente a los tres par'dos, pero 
especialmente a la ciudadanía. Aquí no hay espacio para imponer candidatos des'nados a la derrota, a 
cambio de impunidad a quienes van de salida”. 

hXps://www.eluniversal.com.mx/nacion/alito-pri-no-permi'ra-que-omar-fayad-entregue-hidalgo-
morena  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alito-pri-no-permitira-que-omar-fayad-entregue-hidalgo-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alito-pri-no-permitira-que-omar-fayad-entregue-hidalgo-morena
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Batalla al interior del PRI: Alito Moreno 
acusó a Omar Fayad de entregarse a 
Morena 
El gobernador de Hidalgo acusó al dirigente nacional del 
Revolucionario Institucional de entregar la candidatura a la 
gubernatura de la entidad al Partido Acción Nacional y de no haberlo 
tomado en cuenta en dicha decisión 
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El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno, 
respondió a las acusaciones del actual gobernador de Hidalgo, Omar Fayad Meneses, quien lo 
señaló de haber entregado la candidatura a la gubernatura de la entidad al Partido Acción 
Nacional (PAN). 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, Alito aseguró que la molestia del mandatario local 
se debió únicamente a intereses personales, mas no del partido, debido a que, dijo, Fayad 
Meneses “ha demostrado sumisión y entreguismo” a la administración del presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO). 

Asimismo, aseguró que la decisión de ir en conjunto con otros dos institutos políticos en las 
elecciones del próximo año se debió a que, al interior del priismo, no van a permitir que “se 
entregue” el estado al Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 

“La molestia del gobernador @OmarFayad responde a intereses personales y nunca a los 
del partido. A lo largo de los últimos años ha demostrado su sumisión y entreguismo con el 
poder. No vamos a permitir que le entregue el estado de Hidalgo a Morena”, redactó este 
jueves 30 de diciembre. 

Y es que en 2022 se llevarán a cabo elecciones en seis entidades federativas, en las cuales 
se renovarán el Poder Ejecutivo y Legislativo. Ante tal suceso, los partidos políticos han 
comenzado a presentar a los posibles candidatos o a dar a conocer las coaliciones que se 
formarán para competir en los comicios del próximo mes de junio. 

Por tanto, el pasado 14 de diciembre el PRI informó que, al igual que en el proceso electoral de 
este 2021, formaría parte de la coalición Va por México, al lado del PAN y el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), para competir por las gubernaturas de Hidalgo, Tamaulipas, 
Durango y Aguascalientes. 

Es por lo anterior que Moreno Cárdenas continuó con su respuesta a Omar Fayad explicando 
que la persona elegida para representar a la coalición, así como al partido político, 
representará los intereses de la ciudadanía, ya que no 

 

 

 

https://www.infobae.com/tag/pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/30/elecciones-2022-omar-fayad-tundio-al-pri-por-ceder-candidatura-de-hidalgo-al-pan/
https://www.infobae.com/tag/alejandro-moreno/
https://www.infobae.com/tag/va-por-mexico/
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se “impondrá” a una persona “a cambio de impunidad”. 

“En la elección de Hidalgo, el PRI irá en coalición con el PAN y PRD; 
tendrá una candidatura que represente a los tres partidos, pero 
especialmente a la ciudadanía. Aquí no hay espacio para imponer 
candidatos destinados a la derrota, a cambio de impunidad de quienes 
van de salida!” 
Además, el exgobernador de Campeche aprovechó para señalar que en el Revolucionario 
Institucional se escuchó la exigencia de la ciudadanía hidalguense, por eso ir con Va por 
México fue visto como un acuerdo que permitirá retener la gubernatura por otros seis años. 

“La dirigencia nacional del PRI ha escuchado la exigencia de los hidalguenses, por eso 
llegamos a acuerdos que permitan ganar y defender lo que las familias de Hidalgo han 
construido con mucho esfuerzo y trabajo. Para nosotros siempre estará por delante el 
interés ciudadano”, destacó. 
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Alejandro Moreno continuó y le aseguró a Fayad Meneses que desde la dirigencia nacional del 
PRI no van a permitir que “regale el futuro de las familias” a ningún otro partido político; 
además, lo acusó de no cumplir con las promesas de campañas, tales como cuidar el 
bienestar de todos lo hidalguenses. 

Finalmente, el dirigente priista indicó que el gobernador de Hidalgo ha realizado actos de 
deslealtad con el tricolor, ya que volvió a señalar que se ha “entregado de rodillas al gobierno 
de Morena”, lo cual calificó como un “lamentable papel”. 

“Gobernador, nosotros no vamos a permitir que regale el futuro de las 
familias de Hidalgo, eso es algo que prometió cuidar. Su deslealtad con 
el priismo que lo llevó al poder quedó en evidencia al entregarse de 
rodillas con el gobierno de Morena. ¡Lamentable papel!” 
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Alejandro Moreno responde a Fayad: No vamos permi5r que le 
entregue Hidalgo a Morena 

El dirigente nacional del Par/do Revolucionario Ins/tucional (PRI), Alejandro Moreno, aseguró que no 
van a permi/r que el gobernador de Hidalgo, Omar Fayad, le entregue a Morena la candidatura a la 
gubernatura por dicho estado. 

“La moles/a del gobernador Omar Fayad responde a intereses personales y nunca a los del Par/do. A lo 
largo de los úl/mos años 
ha demostrado su sumisión 
y entreguismo con el 
Poder. No vamos permi/r 
que le entregue el estado 
de Hidalgo a MORENA”, 
dijo en su cuenta de 
TwiNer.  

Alejandro “Alito” Moreno 
e x p l i c ó q u e e n l a s 
elecciones a gobernador de 
Hidalgo del próximo año, el 

PRI irá en coalición con el PRD y el PAN, por lo que el candidato que se elija representará a los tres 
par/dos ya que “aquí no hay espacio para imponer candidatos des/nados a la derrota, a cambio de 
impunidad a quienes van de salida”, aseveró. 

Alito Moreno agregó que después de escuchar las exigencias de los hidalguenses llegaron a este 
acuerdo, el cual les permi/rá ganar. 

Por ello, le mandó un mensaje a Omar Fayad: “Gobernador nosotros no vamos a permi/r que regale el 
futuro de las familias de Hidalgo, eso es algo que prome/ó cuidar. Su deslealtad con el priismo que lo 
llevó al poder quedó evidenciada al entregarse de rodillas con el gobierno de Morena. ¡Lamentable 
papel!”, destacó. 

hNps://www.razon.com.mx/mexico/alito-moreno-responde-fayad-permi/r-le-entregue-hidalgo-
morena-465419

https://www.razon.com.mx/mexico/alito-moreno-responde-fayad-permitir-le-entregue-hidalgo-morena-465419
https://www.razon.com.mx/mexico/alito-moreno-responde-fayad-permitir-le-entregue-hidalgo-morena-465419
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Chocan Fayad y “Alito” Moreno porque el PAN designará la 
candidatura común por Hidalgo 

Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, y Omar Fayad, gobernador de Hidalgo, se confrontaron 
este jueves por la designación de la candidatura en común que se impulsará en dicho estado para las 

elecciones del próximo 
año. 

Fayad acusó, mediante sus 
redes sociales, que la 
C o m i s i ó n P o l í I c a 
Permanente del parIdo “le 
entregó la candidatura a la 
gubernatura” al ParIdo 
Acción Nacional. Acusó que 
no fue convocado a dicho 
a c t o p e s e a q u e e s 
integrante de esta misma 

comisión. 

Lee también: PAN, PRI y PRD irán juntos en cuatro estados para elecciones de 2022; Oaxaca y Quintana 
Roo, sin definir 

“Esto es otro de los muchos agravios que en lo oscurito le han venido haciendo a la militancia; la que ha 
mantenido a Hidalgo como uno de los basIones priistas de México”, escribió el mandatario. 

En respuesta, Moreno acusó que Fayad “se entregó de rodillas” a Morena, lo cual mostró su deslealtad 
a los principios del parIdo. 

hWps://laInus.us/2021/12/30/chocan-fayad-y-alito-moreno-porque-el-pan-designara-la-candidatura-
comun-por-hidalgo/ 

https://latinus.us/2021/12/30/chocan-fayad-y-alito-moreno-porque-el-pan-designara-la-candidatura-comun-por-hidalgo/
https://latinus.us/2021/12/30/chocan-fayad-y-alito-moreno-porque-el-pan-designara-la-candidatura-comun-por-hidalgo/


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

0 31/12/2021 LEGISLATIVO

 

Moles&a de Fayad, por intereses personales; “ha demostrado 
sumisión y entreguismo”: Alejandro Moreno 

El líder nacional del Par.do Revolucionario Ins.tucional (PRI), Alejandro Moreno, dio respuesta a las 
declaraciones del gobernador de Hidalgo, Omar Fayad, quien acusó que la Comisión Polí.ca 
Permanente del Comité Ejecu.vo 
Nacional del par.do polí.co 
negoció ‘en lo oscurito’ para 
entregar al Par.do Acción Nacional 
(PAN) la candidatura de coalición 
para dicha en.dad. 

E n re d e s s o c i a l e s , M o re n o 
Cardenas refirió que la moles.a de 
Fayad Meneses “responde a 
intereses personales”, nunca a los 
intereses de la ins.tución polí.ca. 

Afirmó también que en los úl.mos 
años, el mandatario hidalguense 
“ha demostrado su sumisión y entreguismo con el Poder”, razón por la cual no permi.rá que entregue 
a Morena dicha en.dad del país. 

“La moles.a del gobernador @OmarFayad responde a intereses personales y nunca a los del Par.do. A 
lo largo de los úl.mos años ha demostrado su sumisión y entreguismo con el Poder. No vamos permi.r 
que le entregue el estado de Hidalgo a MORENA”, afirmó Moreno en TwiWer. 

Moreno señaló que, en la elección de Hidalgo, el PRI irá en coalición con el PAN y PRD, donde habrá una 
candidatura que represente a los tres par.dos, pero especialmente a la ciudadanía. 

hWps://lopezdoriga.com/nacional/moles.a-fayad-intereses-personales-ha-demostrado-sumision-
entreguismo-alejandro-moreno/

https://lopezdoriga.com/nacional/molestia-fayad-intereses-personales-ha-demostrado-sumision-entreguismo-alejandro-moreno/
https://lopezdoriga.com/nacional/molestia-fayad-intereses-personales-ha-demostrado-sumision-entreguismo-alejandro-moreno/
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Moles&a de Fayad es por sus intereses personales: Alejandro Moreno 

El presidente del Comité Ejecu3vo Nacional del Par3do Revolucionario Ins3tucional, Alejandro Moreno 
Cárdenas, aseguró que la moles3a del 
gobernador del estado, Omar Fayad 
Meneses, de que el Par3do Acción 
N a c i o n a l ( PA N ) e n c a b e c e l a 
candidatura a la gubernatura en 
H ida lgo responde a intereses 
personales y nunca a los del PRI y lo 
calificó de desleal, sumiso y de 
entregarse de rodillas al gobierno de 
Morena. 

Aseguró que en el Revolucionario 
Ins3tucional no permi3rán que el 
mandatario estatal le entregue el 
estado a Morena y señaló que a lo largo de los años Fayad Meneses ha demostrado su sumisión y 
entreguismo con el poder. 

“En la elección de Hidalgo, el PRI irá en coalición con el PAN y PRD, tendrá una candidatura que 
represente a los tres par3dos, pero especialmente a la ciudadanía, aquí no hay espacio para imponer 
candidatos des3nados a la derrota, a cambio de impunidad a quienes van de salida”, sostuvo a través 
de un mensaje vía redes sociales. 

Moreno Cárdenas aseguró que la dirigencia nacional del Par3do Revolucionario Ins3tucional ha 
escuchado la exigencia de los hidalguenses, “por eso llegamos a acuerdos que permitan ganar y 
defender lo que las familias de Hidalgo han construido con mucho esfuerzo y trabajo, para nosotros 
siempre estará por delante el interés ciudadano”. 

El dirigente nacional dijo al gobernador que “nosotros no vamos a permi3r que regale el futuro de las 
familias de Hidalgo, eso es algo que prome3ó cuidar, su deslealtad con el priismo que lo llevó al poder 
quedó evidenciada al entregarse de rodillas con el gobierno de Morena. Lamentable papel”. 

hTps://www.milenio.com/poli3ca/alejandro-moreno-moles3a-fayad-obedece-intereses-personales

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-molestia-fayad-obedece-intereses-personales
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h#ps://www.reforma.com/responde-alito-a-fayad-te-entregaste-a-morena/ar2323195?
utm_source=twi#er&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional

https://www.reforma.com/responde-alito-a-fayad-te-entregaste-a-morena/ar2323195?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/responde-alito-a-fayad-te-entregaste-a-morena/ar2323195?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Precios de garantía rentables al campo, propone Paloma 

Sánchez 
 

Frente al deterioro histórico que ha experimentado el agro mexicano, es urgente consolidar la 

soberanía alimentaria y garantizar la elaboración de los productos básicos para el consumo interno, de 

manera que la agricultura pueda seguir siendo una actividad económica redituable para el productor, 

señaló la diputada federal Paloma Sánchez Ramos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional (GPPRI). 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/precios-de-garantia-rentables-al-campo-propone-paloma-sanchez/ 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/precios-de-garantia-rentables-al-campo-propone-paloma-sanchez/
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Busca PT en San Lázaro acabar con impunidad en robo al 
transporte público 

Para incluir el robo al transporte público en el catálogo de delitos que ameritan prisión preven8va 
oficiosa, el diputado pe8sta Luis Enrique Mar>nez Ventura propuso reformar el ar>culo 19 de la 

C o n s 8 t u c i ó n , p u e s l a 
impunidad permea entre 
quienes incurren en ese 8po 
de delitos. 

Detalló que los altos índices 
d e i m p u n i d a d s o n 
alarmantes, pues al no exis8r 
las garan>as suficientes la 
gente opta por no denunciar 
estos hechos.  

“Sólo en el 2020, 93.3 por 
ciento de estos delitos no se 
denunciaron, por lo tanto no 
s e i n i c i ó c a r p e t a d e 

inves8gación, evitando que los delincuentes reciban el cas8go adecuado”, indicó.  

Insis8ó en que es preciso garan8zar que las acciones de los delincuentes no queden impunes y no 
puedan salir tan fácilmente cuando sean acusados por estos actos.  

Explicó que el robo al transporte público de pasajeros es uno de los problemas que hoy en día más 
impacto genera, sobre todo en zonas metropolitanas del país. 

“Los delincuentes, además de causar daño al patrimonio de las personas, en muchos casos también las 
agreden Usica y psicológicamente”, señaló. 

hVps://www.eluniversal.com.mx/nacion/pt-busca-en-san-lazaro-acabar-con-impunidad-en-robo-al-
transporte-publico

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pt-busca-en-san-lazaro-acabar-con-impunidad-en-robo-al-transporte-publico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pt-busca-en-san-lazaro-acabar-con-impunidad-en-robo-al-transporte-publico
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Urge PT incluir el robo al transporte público en el catálogo de 
delitos que ameritan prisión preven:va oficiosa 

De acuerdo con el Ins.tuto Nacional de Estadís.ca y Geogra7a (INEGI), el robo al transporte público 
colec.vo, en los úl.mos tres años, a nivel nacional, ha provocado pérdidas económicas por 31 mil 
millones de pesos”, informó 
el d iputado del Grupo 
Parlamentario del Par.do del 
Trabajo (GPPT) Luis Enrique 
MarNnez Ventura. 

Ante este panorama, el 
l e g i s l a d o r m ex i q u e n s e 
propuso reformar el arNculo 
1 9 d e l a C o n s . t u c i ó n 
Polí.ca, a fin de incluir este 
delito en el catálogo de 
delitos que ameritan prisión 
preven.va oficiosa, “con el propósito de prevenir la impunidad de quienes cometen este ilícito y así 
evitar el fenómeno de la llamada puerta giratoria”. 

El legislador destacó que de esa manera se garan.zará que las acciones de los delincuentes no queden 
impunes, al no poder salir tan fácilmente cuando sean acusados por estos actos. 

Explicó que el robo al transporte público de pasajeros es uno de los problemas que hoy en día más 
impacto genera, sobre todo en zonas metropolitanas del país. “Los delincuentes, además de hacer 
daño al patrimonio de las personas, en muchos casos también las agreden 7sica y psicológicamente”. 

hYps://enfoqueno.cias.com.mx/urge-pt-incluir-el-robo-al-transporte-publico-en-el-catalogo-de-
delitos-que-ameritan-prision-preven.va-oficiosa/

https://enfoquenoticias.com.mx/urge-pt-incluir-el-robo-al-transporte-publico-en-el-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
https://enfoquenoticias.com.mx/urge-pt-incluir-el-robo-al-transporte-publico-en-el-catalogo-de-delitos-que-ameritan-prision-preventiva-oficiosa/
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Prisión preventiva oficiosa por robo al 
transporte público, quiere diputado petista 

 
A fin de incluir el robo al transporte público en el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, demandó el diputado petista, Luis Enrique Martínez Ventura con reformar el artículo 19 de la 

Constitución Política.Sostuvo que el objetivo es prevenir la impunidad de quienes cometen este ilícito y 

así evitar el fenómeno de la llamada puerta giratoria. 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/30/prision-preventiva-oficiosa-por-robo-al-transporte-publico-quiere-diputado-

petista/ 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/30/prision-preventiva-oficiosa-por-robo-al-transporte-publico-quiere-diputado-petista/
https://www.voragine.com.mx/2021/12/30/prision-preventiva-oficiosa-por-robo-al-transporte-publico-quiere-diputado-petista/
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Proponen incluir en la Ley de Educación 
el uso de tecnologías, Internet y 
competencias digitales 

 
El diputado Jaime Baltierra García, del PT, planteó una iniciativa que reforma y adiciona los artículos 9 y 

53 de Ley General de Educación, con el objetivo de incluir el uso de tecnologías, Internet y 

competencias digitales, con lo que se cumpliría con las recomendaciones de la Unesco en la materia. 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-incluir-en-la-ley-de-educacion-el-uso-de-tecnologias-internet-y-competencias-

digital 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-incluir-en-la-ley-de-educacion-el-uso-de-tecnologias-internet-y-competencias-digital
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-incluir-en-la-ley-de-educacion-el-uso-de-tecnologias-internet-y-competencias-digital
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MARIO DELGADO ACUSA A LA ALIANZA ‘VA POR MÉXICO’ 

DE ESTAR EN CONTRA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES.– 
 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado acusó a la alianza ‘Va por México’ de estar en contra 

de los programas sociales y por eso intenta revertir el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 

con una acción de inconstitucionalidad, ya que este martes los coordinadores de las fracciones 

parlamentarias del PAN, PRI y PRD presentaron una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN con el 

argumento de que en el Presupuesto del próximo año viola el principio de progresividad. Por su parte 

Benjamín Robles, vicecoordinador de los diputados del PT, afirmó que ante la intentona de la oposición 

de frenar judicialmente el Presupuesto aprobado para el 2022, la bancada del PT lo defendería. 

 

Mario Delgado acusa a la alianza 'Va por México' de estar en contra de los programas sociales.mp3 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1u2n_TSCRQ4CxiFLbCnfXhpY2tVX3wNh-/view
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Diputados denuncia agresión de policías 
capitalinos a Margarita García del PT 
 

La tarde del martes, Margarita García García, diputada federal por el Partido del Trabajo (PT), fue 
agredida junto con su familia por policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SCC) de la Ciudad 
de México a la altura de la estación Velódromo del Metro. 
El grupo parlamentario del PT emitió un comunicado en el que reprobó estas acciones en contra de su 
integrante, quien presuntamente observó y cuestionó la violencia que los uniformados ejercían a 
ciudadanos capitalinos “bajo el pretexto de revisar documentos vehiculares”, publica el medio infobae. 
 
 
https://billieparkernoticias.com/diputados-denuncia-agresion-de-policias-capitalinos-a-margarita-garcia-del-pt/ 
 
 
 
 
 

 

 

https://billieparkernoticias.com/diputados-denuncia-agresion-de-policias-capitalinos-a-margarita-garcia-del-pt/
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Plantean que programas sujetos a reglas de 
operación no se modifiquen o eliminen sin 
estudios de evaluación 

 

Boletín No.0803 

Plantean que programas sujetos a reglas de operación no se modifiquen o eliminen sin estudios de evaluación 

• Son necesarias reformas a las leyes de Planeación y a la Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Álvarez 

Solís (MC) 

La diputada de MC, María Ascención Álvarez Solís presentó iniciativa para que los programas sujetos a reglas de operación 

no sean modificados o eliminados sin que la decisión derive de indicadores y estudios de evaluación, debido a que tienen 

alto y comprobado impacto social. 

Por ello, planteó reformas a la Ley de Planeación, con el fin de armonizarlas con la adición de dos párrafos al artículo 78 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En la exposición de motivos, la propuesta señala que es conocido que el número de programas sujetos a reglas de operación 

fluctúa en cada administración pública, debido a que el Ejecutivo federal tiene facultades para la ejecución del gasto, es 

decir, puede modificar o eliminar programas sin ninguna restricción, porque no existe un contrapeso que lo impida. 

Lo recomendable, argumenta, es que la planeación, como los propios planes de desarrollo de cada administración se guíen 

por la preminencia del principio constitucional, relativo a que “corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 

para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático” y de 

la realidad que en cada momento enfrenta el país. 

En la Ley de Planeación propone reformar las fracciones V y VI, y adicionar una fracción VII al artículo primero, además, 

los preceptos 20, 26; las fracciones I y II del 26 Bis, así como el artículo 32, para que prioritariamente los sectores en 

condiciones de vulnerabilidad, pobreza y pobreza extrema, incluyendo a los pueblos originarios y comunidades indígenas, 

a través de sus representantes y autoridades, participen en la elaboración de los planes y programas referentes a esta 

normativa. 
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Asimismo, establecer las bases para que el Ejecutivo federal, sin demérito del proyecto político vertido en el Plan Nacional 

de Desarrollo que corresponda a cada administración en su ejercicio constitucional, mantenga el principio de equidad e 

igualdad jurídica, progresividad en cuanto a la asignación de recursos presupuestales que satisfagan la necesidad real y 

actualizada de los programas y de justicia social. 

Todas las organizaciones representativas de los trabajadores, campesinos, pueblos originarios y grupos vulnerables; así 

como de las instituciones académicas, de investigación; de los organismos empresariales y de otras agrupaciones sociales, 

tendrán derecho de participar como órganos de consulta permanente en la planeación democrática relacionada con su 

actividad, por medio de los diferentes espacios de diálogo, incluido el de parlamento abierto, que convoquen las cámaras 

de Diputados y Senadores. 

En el artículo 32 de la Ley de Planeación se propone que los programas sujetos a reglas de operación aprobados en el Plan 

Nacional de Desarrollo no podrán ser modificados o eliminados sin que esto derive de indicadores y estudios de evaluación, 

de conformidad con el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, apoyándose en la 

información del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social que lo justifiquen. 

La iniciativa enuncia que, en el caso de programas, que por su naturaleza son de alto impacto social, la administración 

pública deberá garantizar que se diseñen y lleven a cabo nuevos proyectos que atiendan las necesidades y beneficios de la 

población objetivo. 

En el mismo sentido la diputada María Ascención Álvarez Solís, plantea la adición de dos párrafos al artículo 78 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

La propuesta se remitió para la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análisis. 
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Plantean que programas sujetos a reglas 
de operación no se modifiquen o 
eliminen sin estudios de evaluación 

 
La diputada de MC, María Ascención Álvarez Solís presentó iniciativa para que los programas sujetos a 
reglas de operación no sean modificados o eliminados sin que la decisión derive de indicadores y 
estudios de evaluación, debido a que tienen alto y comprobado impacto social. 
Por ello, planteó reformas a la Ley de Planeación, con el fin de armonizarlas con la adición de dos 
párrafos al artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-que-programas-sujetos-a-reglas-de-operacion-no-se-modifiquen-o-

eliminen-sin-estudios-de-evaluacion/ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-que-programas-sujetos-a-reglas-de-operacion-no-se-modifiquen-o-eliminen-sin-estudios-de-evaluacion/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/plantean-que-programas-sujetos-a-reglas-de-operacion-no-se-modifiquen-o-eliminen-sin-estudios-de-evaluacion/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

31/12/2021 

 

LEGISLATIVO  

 

Plantea congresista que programas sujetos a 

reglas de operación no se modifiquen o eliminen 

sin estudios de evaluación 

 
 Con el propósito de que los programas sujetos a reglas de operación no sean modificados o eliminados 

sin que la decisión derive de indicadores y estudios de evaluación, debido a que tienen alto y 

comprobado impacto social, la diputada emecista, María Ascención Álvarez Solís propuso una 

iniciativa. 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/30/plantea-congresista-que-programas-sujetos-a-reglas-de-operacion-no-se-

modifiquen-o-eliminen-sin-estudios-de-evaluacion/ 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/30/plantea-congresista-que-programas-sujetos-a-reglas-de-operacion-no-se-modifiquen-o-eliminen-sin-estudios-de-evaluacion/
https://www.voragine.com.mx/2021/12/30/plantea-congresista-que-programas-sujetos-a-reglas-de-operacion-no-se-modifiquen-o-eliminen-sin-estudios-de-evaluacion/
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Piden crear el registro nacional de albergues 
para animales en situación de calle 

 

No.0802 

Piden crear el registro nacional de albergues para animales en situación de calle 

• La diputada Sodi Miranda propone reforma a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) presentó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 87 

Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el objeto de 

conformar un registro nacional de albergues para animales en situación de calle. 

 El documento que fue turnado a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su 

análisis refiere que la Federación, en coordinación con las entidades federativas, los municipios y 

las alcaldías de la Ciudad de México, conformarán el Registro Nacional de Albergues para Animales 

en Situación de Calle. 

Dicho registro contendrá como mínimo los siguientes datos: persona física responsable; capacidad 

física del albergue y población animal beneficiada; método de financiación de sus actividades, y si 

cuentan con atención veterinaria fija. 

Precisa que en los casos en que no se tenga un financiamiento regular o las necesidades de los 

animales lo superen, los gobiernos deberán proveer, en especie, alimento, vacunas, 

desparasitación y atención veterinaria. De manera adicional, deberán supervisar que los animales 

albergados cuenten con las condiciones adecuadas para su desarrollo y sean tratados de manera 

digna y respetuosa. 

Su segundo artículo transitorio establece que el gobierno federal, los gobiernos de las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México contarán con un plazo de 180 

días para la creación del Registro Nacional de Albergues para Animales en Situación de Calle, y 

para emitir las reglas de operación para el suministro del apoyo en especie para los albergues que 

lo requieran y cumplan con lo establecido en ellas, para lo cual deberán proveer los recursos 

financieros que sean necesarios para dar cumplimiento al presente decreto. 
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La legisladora considera que, además de realizar una campaña intensiva de concientización para 

prevenir el abandono, el Estado debe auxiliar a las personas, organizaciones, fundaciones e 

instituciones que se dedican al rescate urbano y a la manutención de albergues en donde son 

resguardados, a partir de la conformación de un registro nacional que permita establecer un 

control en la calidad de la atención que reciben, además de proveerlos de alimentos y la atención 

veterinaria indispensable. 

Refiere que México es el país con más animales en situación de calle de toda América Latina, 500 

mil, en promedio, sin hogar cada año. Lo anterior, comentó, se agudizó con la crisis por Covid-19 

que incrementó en 15 por ciento el abandono de perros y gatos. 

Explicó que hay organizaciones de la sociedad civil e instituciones que se dedican a su 

recuperación, brindándoles protección, atención veterinaria y alimento; sin embargo, no tienen 

ningún tipo de apoyo gubernamental ni privado. 

Mencionó que, en los albergues, los perros y gatos deben encontrar la estimulación apropiada, 

mediante actividades adecuadas, para evitar el deterioro de la salud y las conductas negativas, la 

ansiedad, el estrés y la agresividad 

Por todo lo anterior, Sodi Miranda comentó que esta propuesta “es con el objeto de generar un 

instrumento para que el gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales, coadyuven con 

estas organizaciones a fin de dotarlas de alimento y atención veterinaria básica, vacunación y 

desparasitación en caso de que lo requieran y ejerzan una supervisión que evite que, con el 

pretexto del rescate, los animales vuelvan a ser objeto de abuso o explotación”. 
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Busca PRD crear registro nacional de albergues para animales en 
situación de calle 

Para integrar un registro nacional de albergues para animales en situación de calle, la diputada 
perredista Gabriela Sodi Miranda presentó 
una inicia8va que reforma y adiciona el 
ar=culo 87 Bis 2 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para que animales que se 
encuentren en refugios cuenten con las 
condiciones necesarias para su desarrollo y 
sean tratados de manera digna y 
respetuosa. 

Dijo que México es el país con más 
animales en situación de calle de toda 
América La8na, ya que cada año existen 
500 mil sin hogar. Lo anterior, comentó, se agudizó con la crisis por Covid-19, que incrementó en 15 por 
ciento el abandono de perros y gatos. 

Explicó que hay organizaciones de la sociedad civil e ins8tuciones que se dedican a su recuperación, 
brindándoles protección, atención veterinaria y alimento. Sin embargo, no 8enen ningún 8po de apoyo 
gubernamental ni privado. 

Indicó que en los albergues, los perros y gatos deben encontrar la es8mulación apropiada, mediante 
ac8vidades adecuadas, para evitar el deterioro de la salud y las conductas nega8vas, la ansiedad, el 
estrés y la agresividad. 

hWps://www.eluniversal.com.mx/nacion/prd-busca-crear-registro-nacional-de-albergues-para-
animales-en-situacion-de-calle 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prd-busca-crear-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/prd-busca-crear-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle
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Diputados en San Lázaro buscan crear el 
registro nacional de albergues para 
animales en situación de calle 
México es el país con más animales en situación de calle de toda 
América Latina, de acuerdo con algunos registros, se promedia una 
cifra de 500 mil animales sin hogar 
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Gabriela Sodi, diputada federal por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), propuso 
la creación del Registro Nacional de Albergues para Animales en Situación de Calle. En 
donde se almacenarán datos mínimos para dar legitimidad a estas instalaciones. 

De entre la información que se debería de otorgar está el nombre de la persona física 
responsable, capacidad física del albergue, población animal beneficiada, método de 
financiación de sus actividades y si cuentan con atención veterinaria fija. 

Para materializar esta iniciativa, Sodi Miranda propuso reformar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), así como de la creación de un Artículo 87 
Bis 2, donde se coordinen los tres niveles de gobierno (municipal, estatal y federal) para que el 
registro carezca de irregularidades. 

De acuerdo con el texto que fue turnado a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se precisa que en los casos en que no se tenga un financiamiento regular o las 
necesidades de los animales lo superen, los gobiernos deberán proveer, en especie, alimento, 
vacunas, desparasitación y atención veterinaria. De manera adicional, deberán supervisar que 
los animales albergados cuenten con las condiciones adecuadas para su desarrollo y sean 
tratados de manera digna y respetuosa. 

Con esto, se garantiza que los animales abandonados o que nacieran en situación de calle 
tengan una mejora en su calidad de vida y se promueva la adopción de éstos. 

Su segundo artículo transitorio establece que el gobierno federal, los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México contarán con un 
plazo de 180 días para la creación del Registro Nacional de Albergues para Animales en 
Situación de Calle, y para emitir las reglas de operación para el suministro del apoyo en 
especie para los albergues que lo requieran y cumplan con lo establecido en ellas, para lo 
cual deberán proveer los recursos financieros que sean necesarios para dar cumplimiento 
al presente decreto. 

Asimismo, la legisladora consideró que, además de realizar una campaña intensiva de 
concientización para prevenir el abandono, el Estado debe auxiliar a las personas, 
organizaciones, fundaciones e instituciones que se dedican al rescate urbano y a la 
manutención de albergues en donde son resguardados, a partir de la conformación de un 
registro nacional que permita establecer un control en la calidad de la atención que reciben, 
además de proveerlos de alimentos y la atención veterinaria indispensable. 
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Durante su argumentación en la exposición de motivos, Gabriela Sodi recordó que México es 
el país con más animales en situación de calle de toda América Latina, 500 mil, en 
promedio, sin hogar cada año. Lo anterior, comentó, se agudizó con la crisis por COVID-19 que 
incrementó en 15% el abandono de perros y gatos. 

También mencionó el trabajo de diversas asociaciones civiles que se dedican al rescate de 
animales en diversas zonas urbanas del país; sin embargo, reconoció que a pesar de estos 
esfuerzos, las organizaciones se suelen ver rebasadas por las limitantes materiales para 
poder realizar su trabajo, pues no tienen ningún tipo de apoyo gubernamental ni privado. 

A través de un comunicado oficial, la Cámara de Diputados en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro explicó que en los albergues, “los perros y gatos deben encontrar la estimulación 
apropiada, mediante actividades adecuadas, para evitar el deterioro de la salud y las 
conductas negativas, la ansiedad, el estrés y la agresividad”. 

Finalmente, Sodi Miranda dijo que la propuesta tiene “el objeto de generar un instrumento 
para que el gobierno federal y los gobiernos estatales y municipales, coadyuven con estas 
organizaciones a fin de dotarlas de alimento y atención veterinaria básica, vacunación y 
desparasitación en caso de que lo requieran y ejerzan una supervisión que evite que, con el 
pretexto del rescate, los animales vuelvan a ser objeto de abuso o explotación”. 
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PRD en San Lázaro propone crear registro de albergues para 
animales en situación de calle 

El grupo parlamentario del Par1do de la Revolución Democrá1ca (PRD) en la Cámara de Diputados 
presentó una inicia1va de ley para integrar un registro nacional de albergues para animales en situación 

d e c a l l e , c o n e l fi n d e 
garan1zarles alimento y atención 
veterinaria básica, vacunación y 
desparasitación, además de 
evitar que, con el pretexto del 
rescate, sean objeto de abuso o 
explotación. 

Por conducto de Gabriela Sodi, la 
fracción perredista precisó que el 
re g i st ro co nte n d r í a co m o 
mínimo los datos de la persona 
Isica responsable; capacidad 
Isica del albergue y población 

animal beneficiada; método de financiación de sus ac1vidades, y si cuentan con atención veterinaria 
fija. 

En los casos en que no se tenga un financiamiento regular o las necesidades de los animales lo superen, 
los gobiernos deberán proveer alimento, vacunas, desparasitación y atención veterinaria, y de manera 
adicional supervisar que los animales albergados cuenten con las condiciones adecuadas para su 
desarrollo y sean tratados de manera digna y respetuosa. 

Sodi refirió que, con más de 500 mil animales en situación de calle, México ocupa el primer lugar en 
América La1na en esa materia. 

hRps://www.milenio.com/poli1ca/prd-san-lazaro-propone-registro-albergues-animales

https://www.milenio.com/politica/prd-san-lazaro-propone-registro-albergues-animales
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Piden crear el registro nacional de albergues para 

animales en situación de calle 
La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) presentó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el objeto de conformar un 

registro nacional de albergues para animales en situación de calle. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/ 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/
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Piden crear el registro nacional de 
albergues para animales en situación de 
calle 

 
La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) presentó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el objeto de conformar un 

registro nacional de albergues para animales en situación de calle. El documento que fue turnado a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su análisis refiere que la Federación, en 

coordinación con las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, 

conformarán el Registro Nacional de Albergues para Animales en Situación de Calle. 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2021/12/30/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-

calle/ 

 

 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2021/12/30/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/
https://www.dpoderapoder.mx/2021/12/30/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/
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Piden crear el registro nacional de 
albergues para animales en situación de 
calle 
La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) presentó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el objeto de conformar un 

registro nacional de albergues para animales en situación de calle. 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/
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Piden crear el registro nacional de albergues para animales en 

situación de calle 

 
La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) presentó iniciativa que reforma y adiciona el artículo 87 Bis 2 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el objeto de conformar un 

registro nacional de albergues para animales en situación de calle. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/piden-crear-el-registro-nacional-de-albergues-para-animales-en-situacion-de-calle/



